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Plaza de la Constitución, 1 
28400 Collado Villalba - Madrid 
T. 918 56 28 60 
 
 
 
 
 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS Y DOCUMENTAC IÓN TÉCNICA RELATIVA A CRITERIOS 
VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓ RMULAS, CONVOCADA PARA SERVICIO DE 
GESTIÓN DE SUMINISTROS Y FACTURACIÓN DE ELECTRICIDA D, GAS Y AGUA DEL AYUNTAMIENTO DE 
COLLADO VILLALBA – EXP. 14CON/2018.- 
 
Presidencia: 
D. Mario Salcedo Redondo (TAG) 
 
Asistentes: 
Vocal: D. Héctor Allas Serrano (TAG) 
Técnico de Contratación: D. Francisco Valenciano Borrachero (TAG) 
Interventora: Dª Mª Belén Santos Jimena 
Secretaria Accidental: Dª Esperanza Hernández Piñeiro 
Secretaria de la Mesa Dª Mª Asunción Sacristán. 

 
 
En Collado Villalba a 18 de junio de 2018, siendo las nueve horas, quince minutos, se constituye la Mesa de Contratación 

compuesta en la forma precedentemente señalada.  
 
Antes de proceder a la apertura de la documentación económica, por la Secretaria Accidental, se explica que hay una 

empresa OPEN ENERGY 2012, S.L., que se ha puesto en contacto con Secretaría, ya que estaban interesados en participar en la 
licitación, pero por un problema informático sólo pudieron subir la documentación a la plataforma de contratación electrónica pero 
no pudieron ni firmar ni enviar los ficheros, por lo que no figura en dicha plataforma su documentación. 

Solicitado informe a la asistencia de dicha plataforma, en el que indican que “en relación a la solicitud de aclaración 
realizada a través del Vortal Assistant v08141_9515, le informamos que de acuerdo a nuestros registros internos, durante el día 
07/06/2018 (último día de plazo establecido), no se registraron incidencias técnicas imputables de la plataforma Vortal. 

Adicionalmente informamos que en el día 08/06/18 a las 13:02 el proveedor OPEN ENERGY 2012, S.L., contactó a 
nuestro Centro de Soporte reportando dificultades en el día anterior para firmar electrónicamente su oferta. Después de realizar las 
debidas comprobaciones, se ha detectado que el usuario utilizó el navegador Internet Explorer el cual no es compatible con la 
aplicación JAVA, lo que por desconocimiento informático no le permitió continuar con el proceso. 

Recordamos que, en nuestra descripción de términos y condiciones en la Plataforma Vortal, (apartado p) que es buena 
práctica “anticipar las acciones en la plataforma, especialmente las que tienen que producirse en un plazo determinado, como 
medida preventiva para no poner en peligro los plazos establecidos. En caso de dudas o dificultades técnicas, Vortal pone a 
disposición una línea de Atención al Cliente así como un correo electrónico de soporte, medios que el proveedor deberá utilizar de 
inmediato para garantizar la presentación de la oferta.” 

 
La mesa de contratación, por unanimidad, decide no admitir a la empresa OPEN ENERGY 2012, S.L., por los motivos 

expuestos. 
 
A continuación, se procede a la apertura de las ofertas presentadas, siendo el resultado el siguiente: 
 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA IVA EXCLUIDO 
RSM GASSO CIMNE ENERGY, S.L.. 11.800,00 
AZIGRENE CONSULTORES, S.L. 12.900,00 
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Secretaría 
 
Plaza de la Constitución, 1 
28400 Collado Villalba - Madrid 
T. 918 56 28 60 
 
 
 
 
 

Se remite la documentación económica al responsable del contrato, para su estudio e informe correspondiente. 
 
 
Y no habiéndose formulado reclamación de ningún tipo termina la sesión a las nueve horas, cuarenta minutos, 

extendiéndose la presente acta, en el lugar y fecha precitado. 
 
EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA DE LA MESA 
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